
 

 

 

 

 Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad 
Departamento de Trámites de Certificado de Participación Negociable 

(CERPAN) 
 
 

         Retiro de CERPAN 
 

Afiliado 
 

1. Copia de la Solicitud del CERPAN (Hoja Amarilla). 
 

2. Copia de cédula de identidad personal. 
 
En los casos que el afiliado no resida en el área metropolitana se coordinará la entrega 
del CERPAN con la Oficina de Fiscalización provincial correspondiente. 

 
 

Afiliado Residente que autorice a otra persona  
 

1. Nota dirigida al señor Contralor(a) o Poder notariado donde       
indique a quien se está autorizando para el retiro. 

 
2. Copia de la cédula de identidad personal de ambos. 
 

 

Afiliado con Residencia en el Extranjero 
 

1. Poder debidamente autenticado por el representante diplomático  
de Panamá en dicho país y sello del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Panamá, donde certifica la firma del cónsul.  En 
caso de no existir representación diplomática, puede acudir a un 
país amigo. 

 
 

 
Teléfonos 510-4777 (central),  ext.4529 y 4954, Directo 510-4955 

 
 

        
 

 
 

                                             


